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Resumen: El trabajo autónomo constituye una forma de empleo minoritaria en la Unión 
Europea. Identificado a menudo como signo de retraso económico, el trabajo autónomo ha 
alcanzado, sin embargo, recientemente en Europa un protagonismo en el debate público y 
en las políticas de empleo implementadas que no siempre se corresponde con su presencia 
real en el mercado de trabajo. A partir de un análisis de las dimensiones y transformaciones 
recientes del trabajo autónomo en Europa, esta comunicación trata de señalar algunas de 
sus señas de identidad características: desarrollo desigual dentro de la UE, vinculación a las 
políticas activas de empleo, mecanismo de flexibilización del mercado de trabajo, fenómeno 
concomitante a la denominada “uberización” de la economía, etc. Todos estos elementos 
pretenden servir como hilo conductor a partir del cual identificar y discutir otras transforma-
ciones de más calado que podrían estar afectando al conjunto del empleo: proliferación de 
estatutos híbridos de empleo; extensión de las instituciones del trabajo asalariado y, al mismo 
tiempo, mutación de la relación salarial tradicional; desarrollo de modos de movilización y uso 
de las capacidades productivas que no pasan por el dispositivo “empresa”, etc. Despojada 
de algunos presupuestos teóricos limitantes, la reflexión en torno al fenómeno del trabajo 
autónomo en Europa puede servir de base para una reflexión más ambiciosa que aporte ele-
mentos desde los cuáles pensar la propia transformación actual del salariado. 

Palabras clave: Trabajo autónomo; Transformación del salariado; Unión Europea.

Abstract: Self-employment represents a lesser and yet nonetheless widespread form of 
employment in the European Union. It has often been described as a sign of economic back-
wardness. However, self-employment has recently become an important topic in both public 
debate and employment policies. Starting out from an analysis of the extent of and recent 
changes in self-employment in Europe, this paper describes some of the features and ten-
sions which characterise this form of employment: dissimilar trends in different EU countries, 
increasingly linked to activation policies; potential mechanism for flexibilization of the labour 
market, and a phenomenon in accordance with the uberization of the economy, etc. The de-
scription of these aspects in this paper is proposed as a connecting thread for identifying and 
discussing other major changes and developments that could have an impact on employ-
ment: proliferation of forms of hybrid employment status; extension of wage employment 
institutions and, at the same time, changes in the traditional wage relationship; other forms 
of mobilisation and use of productive capacities that are not linked to the traditional ‘com-
pany’ form, etc. Given the current blurring of some formerly restrictive theoretical tenets, it 
becomes possible to expand this study of self-employment in Europe into a deeper and more 
far-reaching reflection on the radical nature of the changes currently affecting employment.

Keywords: Self-employment; Wage based-society transformation; European Union.
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1. INTRODUCCIÓN 

En la historia contemporánea de Europa, la formación, movilización y uso de las 
capacidades productivas de la población han tendido a realizarse, de forma creciente, 
aunque es cierto que no exclusiva, bajo alguna de las distintas modalidades de trabajo 
asalariado. La condicionalidad, el carácter fortuito y, en definitiva, la precariedad que la 
relación salarial imprime al encuentro entre poblaciones y actividades propició un largo 
–y a menudo convulso– proceso de institucionalización y estabilización de las relaciones 
de trabajo. Un proceso necesario no sólo desde el punto de vista de la protección de las 
poblaciones afectadas, sino también como garantía para la consecución de los propios 
procesos productivos. Dicho proceso de institucionalización del empleo se tradujo –con 
intensidad y tiempos variables según los países– en un reconocimiento de derechos polí-
ticos, sociales y económicos para esas poblaciones, así como en la puesta en marcha de 
distintos mecanismos e instituciones destinadas a minimizar –a menudo vía su mutuali-
zación– los riesgos adscritos a las relaciones modernas de trabajo: riesgos básicamente 
derivados de la incapacitación sobrevenida para seguir participando en ellas en calidad 
de asalariado (como consecuencia de la enfermedad, la vejez, el desempleo, la obsoles-
cencia de las competencias y saberes adquiridos, etc.).

El acceso a este conjunto novedoso de derechos y garantías no se extendió, sin 
embargo, de forma automática a toda la población potencialmente afectada, sino que se 
acompañó de una intensa actividad selectiva y clasificatoria por parte del Estado. De este 
modo, podríamos decir que la cristalización de una serie de derechos políticos, sociales y 
económicos en torno a un “estatuto del trabajo asalariado” se acompañó de un proceso 
de exclusión de tales garantías para una parte de las poblaciones trabajadoras europeas: 
aquellas, por ejemplo, que participaban de forma discontinua o irregular en el mercado 
de trabajo; que lo hacían bajo modalidades de empleo –por cuenta propia– o en sectores 
–como el servicio doméstico o el trabajo agrícola– que no se ajustaban a la delimitación 
de la condición salarial definida formalmente a partir de los principios jurídicos de ajeni-
dad y subordinación.

Dicho proceso de exclusión debería ser, no obstante, matizado ya que, en la ma-
yoría de los casos, conforme ha pasado el tiempo, hemos asistido en Europa a una 
cierta transferencia de derechos e instituciones adscritos originariamente al trabajo 
asalariado (o a una cierta composición del mismo) hacia colectivos y figuras labora-
les más amplios y heterogéneos que los contemplados inicialmente. Una extensión 
y ampliación significativa de las fronteras del “estatuto del trabajo asalariado” que 
desconfiguraría su “composición obrera” inicial para hacer de él una realidad más 
heterogénea en la que confluirán –con posiciones y derechos no siempre equiparados– 
figuras anteriormente contrapuestas: trabajadores industriales, campesinos, artistas, 
servicio doméstico, cuadros intermedios e incluso directivos, funcionarios, comerciales 
y profesiones liberales. 

La fuerza expansiva con la que se muestra hoy el trabajo asalariado en las princi-
pales economías del mundo podría llevarnos a presuponer –equivocadamente– que es-
tamos asistiendo a su homogenización. Nada más lejos de la realidad. Hoy asistimos en 
Europa a un incremento en la heterogeneidad y pluralidad de las modalidades de uso 
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de las capacidades productivas de las poblaciones: ya sea en el seno mismo del trabajo 
asalariado formal (trabajo subcontratado, interino, a tiempo parcial, por horas…), o en 
su combinación variable con modalidades no asalariadas (trabajo por cuenta propia, 
trabajo voluntario, prácticas en empresas, trabajo no remunerado…) o directamente 
no declaradas. Modalidades no convencionales de uso del trabajo que conforman a 
menudo espacios y estatutos híbridos de empleo, muchas veces escasamente o mal 
formalizados, que interactúan cotidianamente, pero se acoplan con dificultad a las 
instituciones y mecanismos del trabajo asalariado tradicional. Una pluralidad de modos 
y estatutos de empleo que se combinan con una geometría variable y abren no pocos 
desafíos desde el punto de vista de la coordinación y organización de los procesos pro-
ductivos, pero también desde el punto de vista de la calidad y protección del empleo, 
al tiempo que apuntan a cambios importantes en la conformación de los regímenes 
de empleo conocidos en Europa. En este capítulo queremos prestar atención a una de 
estas modalidades no convencionales de utilización de la fuerza de trabajo en Europa: 
el trabajo autónomo.

2.  EL DOBLE MOVIMIENTO DE TRANSFORMACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO 
EN LA UNIÓN EUROPEA1

La Unión Europea (UE-28) contaba en 2015 con algo más de 35 millones de traba-
jadores por cuenta propia, en su mayoría –el 67%– trabajadores autónomos sin asalaria-
dos. El trabajo formalmente no asalariado representaba así un nada despreciable 16% 
de la población ocupada en la UE-28, si bien dicha presencia mostraba una distribución 
bastante desigual por países, tanto por encima como por debajo de la media europea (cf. 
Grafico 1). Esta distribución geográfica de los datos parece confirmar, en términos gene-
rales, la mayor persistencia del trabajo autónomo en los países del sur y este de Europa, 
con cifras que alcanzan el 22% y 19% de la población ocupada respectivamente (frente 
al 12,5% registrado en los países occidentales y escandinavos). Dicho en otras palabras, 
parece confirmar a simple vista la existencia de una cierta conexión entre (menor) desa-
rrollo económico y (mayor) presencia de trabajo autónomo. 

La dinámica del trabajo autónomo en Europa no responde, sin embargo, úni-
camente a esta lógica de niveles diferenciados de desarrollo. De hecho, aunque el 
trabajo autónomo siga siendo una forma de empleo con mayor presencia en los 
países del sur y este de Europa, cuando observamos el fenómeno con una cierta 
perspectiva temporal (cf. Gráficos 2, 3 y 4), podemos fácilmente constatar que son 
precisamente los países más ricos del continente los que han registrado un mayor 
crecimiento en el número de trabajadores autónomos durante las dos últimas déca-
das. En ese tiempo, los países del sur de Europa y las antiguas repúblicas socialistas 
integradas en la UE han conocido un importante descenso en el número de traba-
jadores autónomos, en el caso del sur de Europa especialmente desde el estallido 
de la crisis económica de 2008.

1 Los datos empleados en este apartado proceden de la European Union Labour Force Survey de Eu-
rostat (medias anuales, población 15-74 años).
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Gráfico 1. Peso del trabajo no asalariado en el conjunto de la población ocupada  
(15-74 años) de la UE-28. 2015
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Gráfico 2. Trabajadores no asalariados en los países escandinavos y Europa occidental (*), 
peso absoluto (eje izquierdo) y relativo (eje derecho), 1995-2015
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Así pues, los datos agregados podrían estar ofreciendo una imagen incompleta res-
pecto a la evolución de este modo de empleo dentro de Europa. Por ejemplo, entre 2002-
2015 la UE-28 registró un descenso en el número de trabajadores autónomos (749.000, 
una desaparición de 3,4 autónomos por cada 1000 personas ocupadas), que se reflejó 
igualmente en su peso en el conjunto del empleo (del 17,5% al 16%). En ese mismo perio-
do de tiempo, sin embargo, el sur de Europa perdió en torno a 1,4 millones de autónomos 
(28,2 autónomos por cada 1000 ocupados) y las antiguas repúblicas socialistas 1,7 millones 
de autónomos (38,8 autónomos por cada 1000 ocupados).

Gráfico 3. Trabajadores no asalariados en los países del sur de Europa (*),  
peso absoluto (eje izquierdo) y relativo (eje derecho), 2000-2015
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Fuente: Elaboración propia a partir de la European Union Labour Force Survey (Eurostat). Datos anuales, población 
15-74 años.
(*) Chipre, España, Grecia, Italia, Malta y Portugal.

Gráfico 4. Trabajadores no asalariados en los antiguos países socialistas de Europa (*),  
peso absoluto (eje izquierdo) y relativo (eje derecho), 2002-2015
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En claro contraste con esta situación, los países escandinavos y de Europa occiden-
tal registraron durante el mismo periodo un incremento de 2,6 millones de autónomos 
(21 autónomos por cada 1000 ocupados). En lo que se refiere a la dinámica geográfica 
del trabajo no asalariado en Europa nos encontramos pues con un doble movimiento: 
una clara expansión del mismo en los países escandinavos y occidentales (con una tasa 
de crecimiento entre 2000 y 2015 del 20%, el doble de la registrada por el trabajo 
asalariado) y una contracción en el sur y este de Europa (con una pérdida del 11,5% y 
16,7% respectivamente) (cf. Gráficos 5 y 6). ¿A qué se debería este comportamiento tan 
diferenciado del trabajo autónomo en unas y otras partes de Europa? 

Gráfico 5. Tasa de variación del número de ocupados en Europa  
según modo de empleo, 2000-2015
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Fuente: Elaboración propia a partir de la European Union Labour Force Survey (Eurostat). Datos anuales, población 
15-74 años.
(*) Datos disponibles únicamente a partir de 2002.

En el caso de las antiguas repúblicas socialistas es fácil observar (cf. Gráfico 6) que la con-
tracción del trabajo autónomo ha sido intensa desde el estallido de la crisis económica del año 
2008. No obstante, ese mismo gráfico permite también constatar que la destrucción de empleo 
autónomo en el este de Europa ha sido igualmente intensa antes de la crisis, por lo que no 
tendría sentido circunscribir a ella las causas de tal transformación. En el sur de Europa, por su 
parte, la destrucción del trabajo autónomo antes referida sí parece haber estado íntimamente 
conectada con el estallido de la crisis de 2008 (cf. Gráfico 6). Sin embargo, una ampliación del 
marco temporal contemplado en nuestro análisis nos permitiría constatar que el proceso de 
destrucción del trabajo autónomo se remonta también a antes de la crisis de 2008. 

Por ejemplo, entre 1983-2000 Grecia perdió el 4,7% de su trabajo por cuenta 
propia (pasando del 51% al 42% de los ocupados). Algo parecido ocurrió en Portugal 
(pérdida del 4,4% del trabajo por cuenta propia entre 1986-2000 y descenso de su peso 
relativo del 31% al 25%) y, en menor medida, en España (pérdida del 1,7% y evolución 
del peso relativo del 29% al 20%)2. Vista pues con una mayor perspectiva temporal, la 

2 Italia constituye, hasta cierto punto, la excepción pues a pesar de registrar también una pérdida del 
1,7% de sus trabajadores por cuenta propia entre 1983-2000, el peso relativo se mantuvo bastante estable (del 
29% al 28%).
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contracción del trabajo autónomo registrada en el sur y este de Europa podría responder 
parcialmente a un mismo proceso desencadenante registrado en ambas partes de Europa 
de forma desincronizada: nos referimos a la “modernización” económica derivada de la 
integración en la UE y la consiguiente reestructuración de sectores tradicionales (como 
la agricultura) donde históricamente la presencia de trabajo autónomo ha sido elevada 
(cf. Gráfico 7)3. 

Gráfico 6. Tasa de variación del número de trabajadores no asalariados  
en Europa, 2000-2008 y 2009-2015
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Fuente: Elaboración propia a partir de la European Union Labour Force Survey (Eurostat). Datos anuales, población 
15-74 años.
(*) Datos disponibles únicamente a partir de 2002.

La destrucción del trabajo autónomo –visible especialmente en el sur y este de Euro-
pa– no constituye, sin embargo, el único rasgo significativo de la dinámica del trabajo autó-
nomo en el continente. Tal y como señalábamos más arriba, el trabajo autónomo ha regis-
trado también una dinámica expansiva como respuesta, espontánea o institucionalmente 
organizada, al desempleo creciente y como mecanismo de flexibilización y abaratamiento 
del mercado de trabajo (cf. European Commission, 2016, 2015a y 2015b; European Em-
ployment Policy Observatory, 2014; European Parliament’s Committee on Employment and 
Social Affairs, 2013; Abdelnour, 2013; Eurofound, 2010 y 2002; D’amours, 2009; Muehl-
berger, 2007). Esta segunda tendencia parece especialmente visible en los países escandi-
navos y occidentales de Europa, donde la transformación de las estructuras tradicionales 
de su economía fue más temprana, pero creemos que no se limita exclusivamente a ellos. 
De hecho, si analizamos, por ejemplo, la evolución del trabajo autónomo controlando la 

3 En España, por ejemplo, la agricultura ha pasado de contar con 2,7 millones de empleos en 1976 (el 
21% de la población ocupada), a sumar apenas 737.000 trabajadores en 2015 (el 4% de los ocupados). Entre 
1987 y 2015 se han perdido casi 1,2 millones de empleos, la gran mayoría de ellos (894.000, el 72%) empleos 
de trabajadores autónomos, elevando la tasa de salarización del sector del 27% al 61% entre 1987 y 2015 
(Instituto Nacional de Estadística, Encuesta de Población Activa).
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variable del “empleo agrícola” (cf. Gráfico 8) podemos ver que el trabajo autónomo “no 
agrario” ha crecido –con intensidad diferente– en toda Europa. 

Gráfico 7. Evolución del peso (%) de los trabajadores agrícolas en el conjunto  
del empleo dentro de la Unión Europea, 2002-2015
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Gráfico 8. Tasa de variación del número de trabajadores autónomos en Europa 
contabilizando o excluyendo al sector agrícola, 2000-2015 (*)
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Es decir, que el proceso de destrucción del trabajo autónomo registrado en el sur 
y este de Europa como consecuencia de la reestructuración del sector agrícola (y del 
impacto de la crisis de 2008) coexistiría en esos países con un proceso simultáneo de 
expansión de dicho modo de empleo en otros sectores y actividades al calor del proceso 
de flexibilización del mercado de trabajo europeo, de la irrupción del capitalismo de pla-
taforma y de los cambios registrados en la organización y funcionamiento de la empresa 
como uno de los actores responsables del agenciamiento y puesta en relación de factores 
productivos diversos. Un proceso pues de expansión común a toda Europa que apunta 
a una dinámica de cambio más amplia en materia de empleo. Es pues en este contexto 
de cambio más amplio donde habrá que situar y analizar las diferentes intervenciones 
y reformas que ha registrado el trabajo autónomo en Europa a lo largo de las últimas 
décadas.

3.  LA REFORMA DEL TRABAJO AUTÓNOMO EN EUROPA: ¿HACIA UNA CONFIGURACIÓN 
DE ESTATUTOS HÍBRIDOS DE EMPLEO?

Muchos de los países que conforman la Unión Europea han conocido en los últimos 
años algún tipo de debate en torno a la correcta delimitación jurídica del trabajo autóno-
mo. Es decir, en realidad en torno a los principios, supuestos y mecanismos por medio de 
los cuáles las distintas y cada vez más heterogéneas modalidades de participación en el 
mercado de trabajo deberían o no integrarse en el estatuto del trabajo asalariado y parti-
cipar de sus instituciones. Estos debates se han acompañado de discusiones acerca de los 
derechos del trabajo autónomo (y de otras modalidades no convencionales de empleo), 
así como sobre las posibles vías de mejora de su protección. No obstante, la envergadura 
de los cambios que dichas reformas supondrían (no sólo a nivel de la normativa laboral 
de cada país, sino también en el ámbito fiscal, en los sistemas de seguridad social, en la 
prestación por desempleo, etc.), han limitado a menudo la plasmación de estos debates 
en iniciativas concretas (Eurofound, 2010: 14). La consecuencia de todo ello ha sido que 
la diferenciación jurídica entre independencia y subordinación, constitutiva del estatuto 
tradicional del trabajo asalariado, se ha mantenido como eje de la regulación del empleo 
en la mayoría de los países. No obstante, pese a esta continuidad de fondo, podemos 
atisbar en Europa dos estrategias o vías diferenciadas de afrontar los desafíos que el 
trabajo autónomo –sobre todo bajo sus modalidades de trabajo autónomo económica-
mente dependiente– supone para los regímenes de empleo y protección social europeos.

Tendríamos, por un lado, países como Alemania (Eurofound, 2010: 16 y ss.), que 
han tratado de hacer frente a esta creciente diversidad y ambigüedad en los usos de la 
fuerza de trabajo con una cierta reafirmación del estatuto del trabajo asalariado. Este 
tipo de respuestas habría tratado de reabsorber, dentro del estatuto del trabajo asala-
riado ya existente, al mayor número posible de situaciones atípicas de empleo. ¿Cómo? 
Mediante la incorporación de una mayor flexibilidad en la definición de la condición asa-
lariada (exigencia, por ejemplo, de que se cumplan al menos tres criterios de un listado 
más amplio de condiciones en lugar de ofrecer una definición rígida y cerrada4) y, por lo 

4 Por ejemplo: no tener asalariados a su cargo, trabajar habitualmente para un único cliente, haber 
realizado previamente el mismo trabajo en calidad de asalariado, realizar actividades idénticas a las que realizan 
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tanto, atribuyendo un mayor protagonismo a los tribunales del trabajo como intérpretes 
de dicha flexibilidad conceptual. Sin negar la posible presencia de otras vías de precariza-
ción del empleo en el país (fomento del trabajo a tiempo parcial, reducción de derechos 
adscritos al trabajo asalariado, ampliación de los tiempos de trabajo y pérdida de poder 
adquisitivo, etc.), el ejemplo alemán (u otros como el francés o el belga) parece haber 
apostado fundamentalmente por mantener al trabajo asalariado y su estatuto (es verdad 
que un estatuto de contenidos progresivamente “debilitados”) como eje de la regulación 
y protección en torno al cual gravitarían otras modalidades menos convencionales de uso 
de la fuerza de trabajo. 

Frente a este tipo de respuestas –en realidad de forma paralela a las mismas– nos 
encontramos con que un buen número de países europeos están formalizando y regulan-
do algunas de estas fórmulas “atípicas” de utilización de la fuerza de trabajo. Más que 
diluirlas o absorberlas dentro de los límites del estatuto del trabajo asalariado tradicional, 
este otro tipo de respuestas estarían impulsando –con un grado muy desigual de forma-
lización– modos de uso de la fuerza de trabajo que se sitúan en una posición intermedia 
entre la subordinación y la independencia, configurando así estatutos híbridos de empleo 
que comparten muchas de las dependencias características del trabajo asalariado pero 
carecen con frecuencia de sus mecanismos básicos de protección (Martín Puebla 2012; 
Schmid, 2011; Consejo Económico y Social Europeo 2010; Perulli 2003; Supiot 2000).

Austria, por ejemplo, ha impulsado desde 1997 el “free service contract” preten-
diendo con ello ampliar la protección social de ciertos tipos de trabajadores autónomos. 
Este tipo de contrato estaría destinado a trabajadores excluidos formalmente de una 
relación de empleo subordinada pero que suelen prestar sus servicios para un cliente 
único o principal y, a menudo, con horarios fijos de trabajo. Mediante este contrato se 
reconocería la existencia de algún tipo de dependencia o subordinación en la condición 
independiente propia del autónomo, garantizándole por ley algunas protecciones básicas 
del trabajo asalariado (salud, accidentes laborales, jubilación), aunque excluyéndole de 
otras importantes (como el desempleo) (Eurofound, 2010: 28). Italia, por su parte, conta-
ba, hasta su reciente derogación en 2016, con los contratto di collaborazione a progetto 
(co.co.pro), un contrato de trabajo destinado a trabajadores freelance en situación de 
dependencia económica. Es decir, trabajadores autónomos que, dentro de un marco 
de referencia fijado en dos años, hubieran cumplido con al menos dos de las siguientes 
condiciones: haber colaborado con el cliente más de 8 meses, haber obtenido de dicho 
cliente el 80% de sus ingresos durante ese periodo o, finalmente, disponer de un puesto 
de trabajo fijo en las instalaciones del cliente (Terrasse, Barbezieux y Herody, 2016: 92). 

No obstante, uno de los casos más llamativos y ambiciosos de este segundo tipo de 
respuestas que estamos analizando lo constituye el caso español, con la aprobación en 
2007 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo (LETA) (Jefa-
tura del Estado 2007) y, en definitiva, la creación de un régimen profesional específico 
para los autónomos (Riesco-Sanz, 2016). Por medio de este estatuto, España apostaba 
no sólo por reconocer el trabajo autónomo económicamente dependiente, tal y como 

en la empresa otros trabajadores asalariados, no haber iniciado el trabajador ninguna actividad emprendedora, 
etc. (Eurofound, 2010: 16-17).
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habían hecho otros países, sino por configurar un estatuto específico para el trabajo 
autónomo. Un marco regulador y protector de la relación de empleo contemporánea 
no fundamentado en el principio de subordinación jurídica del trabajo asalariado. Ahora 
bien, este reconocimiento de un estatuto de empleo específico para el trabajo autónomo 
en España ¿habría supuesto una diferenciación más profunda con respecto al trabajo 
formalmente asalariado? Creemos que no, más bien al contrario. 

La aprobación del Estatuto del Trabajo Autónomo ha generado en España una cier-
ta confluencia (sin duda incompleta) entre ambos modos y estatutos de empleo históri-
camente diferenciados. Dicha confluencia resulta evidente, por ejemplo, en el reconoci-
miento a los trabajadores autónomos por parte de la LETA –y sus desarrollos posteriores 
(Jefatura del Estado 2010; Ministerio de Trabajo e Inmigración, 2009)– de un buen nú-
mero de derechos (individuales y colectivos) y protecciones fundamentales propios del 
trabajo asalariado: derecho de asociación, representación y defensa colectiva de los inte-
reses profesionales; derecho a la conciliación de la vida personal y familiar; a la seguridad 
y salud en el trabajo; asistencia sanitaria en caso de maternidad, de enfermedad común 
o profesional; prestaciones en caso de accidente, muerte o jubilación, así como la posi-
bilidad de acceder a una prestación económica por cese de actividad financiada a través 
de las propias cotizaciones sociales de los trabajadores autónomos. 

La confluencia de estatutos entre trabajo autónomo y trabajo asalariado resulta aún 
más evidente en la nueva categoría de autónomos creada por la LETA: los Trabajadores 
Autónomos Económicamente Dependientes (TRADE). Por ejemplo, la LETA establece la 
obligatoriedad de que las empresas demandantes de la prestación de servicios y los autó-
nomos TRADE fijen un contrato de trabajo por escrito en el que se explicite, entre otros 
aspectos, el tiempo de trabajo y de reposo semanal/anual del autónomo. La LETA reco-
noce igualmente a este tipo de autónomo el derecho a una pseudo negociación colectiva 
que podría derivar –aunque su eficacia ha sido relativizada (Castro 2011; Cairós 2008)– 
en la firma de “Acuerdos de Interés Profesional” entre las organizaciones sindicales o 
profesionales de los autónomos y las empresas en las que se lleva a cabo su prestación de 
trabajo. Finalmente, lo que no deja de ser significativo, la LETA reconoce a la jurisdicción 
social, es decir, al Derecho del Trabajo propio del trabajo asalariado, la competencia para 
resolver los conflictos laborales de los TRADE. 

Este movimiento de confluencia de estatutos que aquí estamos señalando debería 
ser, no obstante, matizado, al menos en lo que a su alcance actual se refiere. El nuevo 
marco regulador del trabajo autónomo en España ha mantenido un sistema fiscal es-
pecífico para el mismo, así como un régimen de Seguridad Social –el Régimen Especial 
del Trabajo Autónomo (RETA)– que, desde su creación en 1970 y pese a las transforma-
ciones registradas, se ha caracterizado por tener cotizaciones sociales más bajas y, en 
consecuencia, por prestaciones y mecanismos de protección más limitados (Riesco-Sanz, 
2016). La confluencia de estatutos profesionales y la conformación de estatutos híbridos 
de empleo aquí sugerida debería ser pues abordada como una tendencia de cambio de 
largo recorrido inscrita en la propia evolución de los sistemas de protección social del 
trabajo en España. Una tendencia que, a distintos niveles y con diferentes grados de in-
tensidad, estaría también registrándose en otros puntos de Europa, tal y como acabamos 
de ver. 
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De hecho, los dos tipos de respuestas que hemos mencionado no constituyen, en 
realidad, estrategias unívocas por parte de quienes las han puesto en marcha. Países 
como Alemania y Francia, donde predomina aún la absorción de las nuevas formas de 
empleo en el estatuto tradicional del trabajo asalariado, han impulsado igualmente el 
reconocimiento de algunas de estas categorías híbridas de empleo antes mencionadas. 
Alemania, por ejemplo, ha formalizado la categoría de los arbeitnehmeränliche person 
para reconocer a los trabajadores autónomos económicamente dependientes (definidos 
como aquellos que ejecutan su trabajo para un único cliente o que perciben de él más 
del 50% de sus ingresos) algunos derechos (limitados) de protección propios de los asa-
lariados (Terrasse, Barbezieux y Herody, 2016: 91). Mientras que Francia, por su parte, ha 
impulsado desde 2009, por ejemplo, el régimen de los auto-entrepreneurs, configurando 
con ello una figura de emprendedor que se mueve en el ámbito de la independencia, 
pero al cual se adscriben, de cara a su protección, elementos fundamentales del salario 
social: protección por enfermedad, jubilación, prestaciones por paternidad/maternidad, 
etc. (Célérier, Riesco-Sanz y Rolle, 2017). Del mismo modo, España, que parece haber 
apostado, al contrario que Francia o Alemania, por dotar de un estatuto de empleo espe-
cífico –diferenciado formalmente del estatuto del trabajo asalariado– a algunos de estos 
nuevos usos de la fuerza de trabajo, no ha cesado de efectuar una constante labor de 
interpretación de las siempre móviles fronteras formales del trabajo asalariado. Por medio 
de la actuación de sus tribunales del trabajo, actividades inicialmente concebidas como 
ejercidas por cuenta propia han terminado siendo recualificadas como “asalariadas” y, 
por lo tanto, englobables dentro de la tutela del derecho del trabajo y de las instituciones 
tradicionales del trabajo asalariado. 

Aunque distintas en sus motivaciones, contenidos e implicaciones, todas estas re-
formas muestran una transformación en marcha del estatuto tradicional del trabajo asa-
lariado y señalan, al mismo tiempo, la necesidad que registran los diferentes Estados 
europeos de intervenir ante un proceso de recomposición global de las modalidades de 
movilización y uso de la fuerza de trabajo que ellos mismos han contribuido a desarrollar. 
Un proceso de recomposición que apunta a una profundización de la desvinculación de 
los trabajadores con respecto a sus empleos y, consecuentemente, a una mayor comple-
jización de las modalidades y estructuras usuarias de dicha fuerza de trabajo (Célérier, 
Riesco-Sanz y Rolle, 2019). 

4.  EL TRABAJO AUTÓNOMO: UNA OPORTUNIDAD PARA PENSAR EL SALARIADO 
EN TÉRMINOS AMPLIADOS

A pesar de las reformas emprendidas, en la mayoría de los países europeos, la 
calificación de una relación laboral como asalariada sigue dependiendo, desde el punto 
de vista del derecho, de la posibilidad de celebrar un contrato de trabajo, es decir, de 
la existencia en ella de una relación de dependencia del trabajador con respecto a su 
empleador (Rodríguez-Piñero 1999; Montoya 1999). No se trata, sin embargo, de cual-
quier tipo de dependencia: descartadas en el debate jurídico las dimensiones sociales y 
económicas de la misma, ha sido la construcción jurídica de la subordinación (el poder de 
dirección ejercido por uno de los contratantes sobre la prestación de actividad del otro) 
el criterio utilizado para diferenciar el trabajo asalariado de las formas de trabajo “no 
subordinadas” (Lefebvre 2009; Rodríguez Piñero 1999). 
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El principio de subordinación jurídica ha desempeñado, por lo tanto, un papel his-
tóricamente determinante a la hora de establecer las fronteras del trabajo asalariado e, 
indirectamente, de cara a delimitar otras modalidades de prestación laboral (Lefebvre 
2009; Didry y Brouté 2006, Chauchard y Hardy-Dubernet 2003; Supiot 2000; Cruz Villa-
lón 1999). No se trata de una cuestión menor: dicha operación delimitadora ha supuesto 
también el establecimiento de los criterios de acceso (o exclusión) al estatuto del trabajo 
asalariado que fue progresivamente conformándose desde la segunda mitad del siglo 
XIX, es decir, a sus derechos, mecanismos de regulación e instituciones protectoras. De 
este modo, por medio de la construcción jurídica del principio de subordinación, trabajo 
asalariado y trabajo autónomo han quedado históricamente configurados como dos mo-
dos de empleo formalmente contrapuestos y casi podríamos decir que antagónicos, algo 
que, sin embargo, no siempre resulta evidente. 

Movilizando distintos tipos de instituciones –entre ellas, de manera destacada, la 
Seguridad Social–, los Estados intervienen más allá de los límites estrictos del estatuto 
profesional, garantizando al conjunto de trabajadores protecciones y derechos tradicio-
nalmente vinculados al trabajo (formalmente) asalariado. Dicha actuación nos coloca 
ante un escenario aparentemente contradictorio en el que la continua proliferación de 
nuevos modos de empleo y estatutos profesionales convive con una (relativa) tendencia 
a homogeneizar las “condiciones de uso” de amplios segmentos de la fuerza de trabajo. 
Un escenario quizá menos sorprendente si consideramos las necesidades de coordinación 
y combinación derivadas de los dispositivos productivos contemporáneos, dispositivos en 
red en los que la intervención de una multitud de sujetos productores no pasa necesaria-
mente por su adscripción a una estructura organizativa tipo empresa. 

La regulación y reforma del trabajo autónomo en Europa a la que aquí hemos he-
cho brevemente referencia constituye un buen ejemplo de esta participación activa del 
Estado a la hora de establecer criterios comunes de utilización de la fuerza de trabajo más 
allá del estatuto profesional considerado. Con su actuación el Estado regula las condicio-
nes de entrada y de salida de los nuevos estatutos de empleo a los formaliza, definiendo 
su posible compatibilidad con otros regímenes profesionales. Interviene también en el 
coste, la duración y las modalidades de uso de esta fuerza de trabajo jurídicamente no 
subordinada, en la definición de no pocos aspectos de sus trayectorias profesionales y de 
sus propias condiciones de trabajo. Incide en la renta disponible –y, en definitiva, en las 
condiciones de reproducción y bienestar de estas poblaciones– por medio de la aplica-
ción de diferentes medidas fiscales y de la institucionalización de cotizaciones y seguros 
obligatorios frente a ciertos riesgos comunes a la actividad laboral en el salariado.

Desde esta perspectiva, el análisis del trabajo autónomo y del trabajo asalariado 
a partir de su delimitación jurídica resulta insuficiente. La dinámica del trabajo autóno-
mo en Europa apunta, sin duda, a importantes transformaciones y fracturas del vínculo 
salarial tradicional, pero también a una diversificación de las vías de participación en la 
generación y disfrute de la riqueza socialmente producida y, de manera más general, a 
una pluralidad de vías de participación en las instituciones que perpetúan y renuevan el 
salariado. Si, como aquí proponemos, el trabajo autónomo constituye en realidad una 
de las combinaciones posibles de encuentro (provisional) entre capacidades productivas y 
actividades dentro del salariado, será entonces en el seno de este movimiento de mayor 
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calado como podremos avanzar tentativamente una explicación de la propia dinámica y 
transformación del trabajo autónomo contemporáneo. 
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